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la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de 
Ministros las resoluciones que emitan y las acciones 
que ejecuten, en el marco de la presente delegación de 
facultades. 

Artículo 5.- Notificar la presente Resolución Ministerial 
a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros y a la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial Legado, para los fines 
correspondientes.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2308344-1

CULTURA

Aprueban ingreso libre a partir del día 
viernes 19 al día lunes 29 de julio de 2024, a 
los museos administrados por el Ministerio 
de Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000282-2024-MC

San Borja, 18 de julio del 2024

VISTOS: el Informe N° 000368-2024-DGM-VMPCIC/
MC de la Dirección General de Museos; el Memorando 
Nº 001357-2024-OGPP-SG/MC de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
001062-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, en atención de lo dispuesto en el literal e) del 
artículo 7 de la Ley antes citada, el Ministerio de Cultura 
tiene como función exclusiva, respecto a otros niveles de 
gobierno, propiciar la participación de la población, las 
organizaciones de la sociedad civil y las comunidades 
en la gestión de protección, conservación y promoción 
de las expresiones artísticas, las industrias culturales y 
el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Nación, 
propiciando el fortalecimiento de la identidad nacional; 

Que, de acuerdo con el numeral 3.13 del artículo 3 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, corresponde al Ministerio de Cultura fomentar 
y promover las artes, las expresiones y creaciones 
artísticas, las industrias culturales y el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial de la Nación, promoviendo el acceso 
a estas manifestaciones culturales, las iniciativas privadas 
y propiciando el fortalecimiento de la identidad nacional; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 000529-
2023-MC, se aprueba el Tarifario Único de Servicios No 
Exclusivos brindados por el Ministerio de Cultura para 
el Ejercicio Fiscal 2024, el cual contiene, entre otros, los 
valores del boletaje y requisitos de ingreso a los Museos 
a nivel nacional;

Que, el artículo 34 de la Ley N° 29408, Ley General de 
Turismo y modificatorias, establece que, con el objeto de 
promover el turismo interno, las autoridades competentes 
pueden establecer en determinados periodos tarifas 
promocionales para el ingreso a las áreas naturales 

protegidas o a los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación, las cuales deben ser comunicadas 
al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo o al órgano 
regional competente para su difusión;

Que, asimismo, el numeral 32.2 del artículo 32 
del Reglamento de la Ley N° 29408, Ley General 
de Turismo, aprobado por el Decreto Supremo N° 
003-2010-MINCETUR, dispone que el Instituto Nacional 
de Cultura (actualmente, Ministerio de Cultura) y demás 
entidades públicas encargadas de la administración 
de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
la Nación vinculados a la actividad turística, así como 
las entidades encargadas de la administración de las 
áreas naturales de alcance nacional o regional, deben 
comunicar al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
las tarifas promocionales a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley citada en el considerando precedente, indicando 
sus condiciones y periodo de vigencia;

Que, a través del Decreto Supremo N° 009-2020-MC, 
se aprueba la Política Nacional de Cultura al 2030, como 
un documento que sustenta la acción pública en materia 
de derechos culturales y, que permite integrar, alinear y 
dar coherencia a las estrategias e intervenciones con el 
propósito de servir mejor a la ciudadanía; y tiene como 
objetivo promover un mayor ejercicio de los derechos 
culturales, garantizando el acceso, participación y 
contribución de los/las ciudadanos/as en la vida cultural; 

Que, la referida política nacional presenta objetivos 
prioritarios que son el centro de la apuesta estratégica 
de la Política Nacional de Cultura al 2030, conteniendo 
indicadores que medirán su desempeño y, lineamientos 
que concretarán las intervenciones del Sector. Dichos 
Objetivos Prioritarios (OP) son: OP1) Fortalecer la 
valoración de la diversidad cultural; OP2) Incrementar la 
participación de la población en las expresiones artístico – 
culturales; OP3) Fortalecer el desarrollo sostenible de las 
artes e industrias culturales y creativas; OP4) Fortalecer 
la valoración del patrimonio cultural; OP5) Fortalecer la 
protección y salvaguardia del patrimonio cultural para 
su uso social; y, OP6) Garantizar la sostenibilidad de la 
gobernanza cultural;

Que, el Lineamiento 6.5 del Objetivo Prioritario 6 (OP6) 
de la Política Nacional de Cultura al 2030, establece que 
el Ministerio de Cultura, debe “Implementar mecanismos 
de participación ciudadana en el desarrollo de políticas 
culturales”; 

Que, mediante el Informe N° 000368-2024-DGM-
VMPCIC/MC, la Dirección General de Museos propone 
el ingreso libre a los museos administrados por el 
Ministerio de Cultura en el ámbito nacional, a partir 
del día viernes 19 al lunes 29 de julio de 2024, con 
motivo de la celebración de nuestras fiestas patrias, así 
como promover la participación de la población en la 
valorización del patrimonio cultural que permita fortalecer 
nuestra identidad cultural y que a su vez promoverá el 
turismo interno de nuestro país;

Que, con el Memorando Nº 001357-2024-OGPP-SG/
MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000217-2024-OOM-OGPP-SG/MC 
de la Oficina de Organización y Modernización, donde se 
emite opinión favorable a la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Museos; 

Que, asimismo, el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
General de Turismo, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 003-2010-MINCETUR, dispone que “No constituyen 
tratamientos discriminatorios: (…) b. Los planes o 
tarifas promocionales para determinadas temporadas 
o por determinados periodos, en favor de nacionales y 
extranjeros residentes en el país, destinados a incentivar 
el turismo interno, en concordancia con el artículo 34 de 
la Ley”; 

Que, en ese sentido, estando a la propuesta de la 
Dirección General de Museos, a la opinión favorable 
emitida por la Oficina de Organización y Modernización 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
y lo previsto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
General de Turismo, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 003-2010-MINCETUR, resulta conveniente 
establecer una tarifa promocional de 
S/ 0,00 (Cero y 00/100 soles), que permita el ingreso 
libre a partir del día viernes 19 al día lunes 29 de julio 
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de 2024, a los museos administrados por el Ministerio de 
Cultura, para todos los visitantes nacionales y extranjeros 
residentes en el país;

Con los vistos del Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la 
Dirección General de Museos, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y modificatoria; 
la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación y modificatorias; la Ley N° 29408, Ley 
General de Turismo y modificatorias; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el ingreso libre a partir del día 
viernes 19 al día lunes 29 de julio de 2024, a los museos 
administrados por el Ministerio de Cultura, en atención a la 
tarifa promocional de S/ 0,00 (Cero y 00/100 soles), para 
todos los visitantes nacionales y extranjeros residentes en 
el país; por las razones expuestas en los considerandos 
de la presente resolución.

Artículo 2.- La Dirección General de Museos, en 
coordinación con la Oficina General de Administración, 
dispone las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de lo establecido en la presente resolución.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y a la Dirección 
General de Museos.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”. La presente 
resolución se publica en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.cultura.gob.pe), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el diario oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura 

2308300-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
a la wayllacha, forma musical del Valle 
del Colca, de la provincia de Caylloma, 
departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000200-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 16 de julio del 2024

VISTOS: el Informe N° 000628-2024-DGPC-VMPCIC/
MC de la Dirección General de Patrimonio Cultural; el 
Informe N° 000021-2024-DPI-DGPC-VMPCIC-JFG/
MC de la Dirección de Patrimonio Inmaterial; la Hoja de 
Elevación Nº 000432-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del 
Perú señala que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el inciso 1 del artículo 2 de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura – UNESCO, establece que “se 

entiende por Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
–junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes– que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial que se trasmite de 
generación en generación es recreado constantemente 
por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 
un sentimiento de identidad y continuidad, y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana”;

Que, el numeral 2 del artículo 1 de la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, señala 
que son bienes inmateriales integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos, técnicas y saberes 
tradicionales, así como los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales inherentes a ellos. 
Comprenden además a las lenguas, expresiones 
orales, música, danzas, fiestas, celebraciones y rituales; 
asimismo, formas de organización social, manifestaciones 
artísticas, prácticas medicinales, culinarias, tecnológicas 
o productivas, entre otras. Este patrimonio es recreado y 
salvaguardado por las comunidades, grupos e individuos 
quienes lo transmiten de generación en generación y lo 
reconocen como parte de su identidad cultural y social;

Que, el literal b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura, establece que 
es función exclusiva del Ministerio de Cultura realizar 
acciones de declaración, generación de catastro, 
delimitación, actualización catastral, investigación, 
protección, conservación, puesta en valor, promoción y 
difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el artículo 55 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que la 
Dirección de Patrimonio Inmaterial está encargada de 
gestionar, identificar, documentar, registrar, inventariar, 
investigar, preservar, salvaguardar, promover, valorizar, 
transmitir y revalorizar el patrimonio cultural inmaterial 
del país en sus distintos aspectos, promoviendo la 
participación activa de la comunidad, los grupos o 
individuos que crean, mantienen y transmiten dicho 
patrimonio y de asociarlos activamente en la gestión del 
mismo. Depende jerárquicamente de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural;

Que, mediante el Memorando N° 000943-2024-DDC 
ARE/MC, la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Arequipa remite el expediente técnico de declaratoria del 
género musical del Valle del Colca “La Wayllacha” como 
Patrimonio Cultural de la Nación, formulado a través del 
Oficio N° 618-2021-AUTOCOLCA/G por la Autoridad 
Autónoma del Colca y Anexos – Autocolca;

Que, el ámbito geográfico donde se practica la wayllacha 
posee una relación de ascendencia étnico-cultural con 
pueblos de origen aymara llamados Collagua y otros de 
origen quechua llamados Cabana, quienes como antiguos 
pobladores se dedicaron a la actividad agropecuaria. 
Estas etnias practicaron la deformación craneana, que 
para algunos investigares es señal de distinción étnica. En 
relación a la dimensión religiosa, estas etnias tuvieron como 
lugares de procedencia distintos nevados considerados 
sagrados por la cosmovisión andina. Esta narrativa étnico 
cultural se incorpora a la interpretación y memoria histórica 
de los actuales pobladores del Valle del Colca como parte 
de su identidad; 

Que, la wayllacha, forma musical del Valle del Colca es 
una expresión cultural que relaciona música, canto, baile, 
fiesta, historia y memoria. Esta práctica está presente en 
diversos distritos de la provincia de Caylloma, de acuerdo 
a ello se menciona como principales núcleos de practica 
y transmisión los distritos de Chivay, Yanque, Achoma, 
Maca, Cabanaconde; Coporaque, Ichupampa, Lari, 
Madrigal, Tapay¸ Tuti, Sibayo, Callalli, Tisco, y Huambo, 
así también se menciona como puntos de difusión a los 
demás distritos Caylloma, Majes, Lluta, Huanca y San 
Antonio de Chuca; 

Que, la wayllacha al relacionar una diversidad de 
elementos que son parte de la música tradicional y la 
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